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lo que sigue:
S. Fernando 1 
que contra lo 
rao Consejo e 
orden de 28 < 
de 2 de Gctub 
tinuaban algún 
bañileria sosten 
examinando y 
meros albañiles 
y tasar obras 
manifestando 1c 
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co rreg ir , porq 
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ximo comunico al Con- 
o. Sr. Decano de él, 
Estado y del Despacho 
al orden siguiente : 
tario de Estado y del 
h ril inmediato me dice 
La Real Academia de 
al R ey nuestro Señor 
S. M. , y su Supre- 

s de la misma, la Real 
i 1827, Reales cédulas 
otras posteriores, con
otos y Gremios de Ál- 
s cuerpos municipales, 

|É ir tas de aprobación á 
le s  para dirigir, m edir 
f¡s y comunidades, y 
1 icios que se siguen de 

iademia no ha podido 
asado exhorto á algu- 
.m iente al de Toledo, 

contestado; con cuyo 
l[u e  el Supremo Con
gos Ayuntam ientos para 

autoridad que no tie— 
atención que corres- 

io r to s  cuando reclamen 
ó estatutos. E nterado 
o conformarse en un 
lemia de S. Fernando, 

iones convenientes á su 
n lo traslaco á Y . I. 

i  muse jo, y demas efec- 
iaplim iento.
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¡.¡xj V Jon fecha 24 de Mayo próximo comunico' al Con
sejo, por conducto del limo. Sr. Decano de él, 
el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Gracia y Justicia la Real orden siguiente :

Real orden, Umo. Sr. : El Sr. Secretario de Estado y delj
Despacho con fecha 28 de Abril inmediato me dice 
lo que sigue: Excmo. Sr. : La Real Academia de 
S. Fernando hizo presente al R.ey nuestro Señor 
que contra lo prevenido por S. M. , y su Supre
mo Consejo en los Estatutos de 3a misma, la Real 
orden de 28 de Febrero de 1827, Reales cédulas 
de 2 de O ctubre de 1814 y otras posteriores, con
tinuaban algunos Ayuntamientos y Gremios de AI- 
bañileria sostenidos por dichos cuerpos municipales, 
examinando y expidiendo cartas de aprobación ¿t 
meros albañiles, autorizándoles para dirigir, m edir 
y  tasar olmas de particulares y comunidades, y  
manifestando los graves perjuicios que se siguen de 
semejantes abusos que la Academia no lia podido 
correg ir, porque habiendo pasado exhorto á algu
nos Ayuntam ientos, particularm ente al de Toledo, 
se ha desentendido y no le ha contestado; con cuyo 
motivo solicitó la Academia que el Supremo Con
sejo dirigiese una circular á los Ayuntam ientos para 
que cesen en el uso de una autoridad que no tie 
nen , y observen con ella la atención que corres
ponde, contestando á los exbortos cuando reclamen 
la observancia de las leyes ó estatutos. E nterado 
de todo S. M. se ha dignado conformarse en un 
todo con lo que propuso la Academia de S. Fernando, 
y  resolver se expidan las órdenes convenientes á su 
cumplimiento. De Pveal orden lo traslaco á Y . I. 
para su in teligencia, la del Consejo, y demas efec
tos correspondientes á su cumplimiento.



Publicada en dicho Supremo Tribunal la prein
serta soberana resolución, con presencia de ios an
tecedentes que en la misma se citan, acorde su cum
plimiento en el dia 16 del presente mes, y que para 
que le tuviese, se comunicase á la Sala de Alcai
des de la R.eal Casa y Corte, Chancillarías y Au
diencias Reales, Corregidores, In tendentes, Gober
nadores y Alcaldes mayores del Reino, y á todos los 
Prelados y Jueces eclesiásticos seculares y regulares.

Y de su orden lo participo á Y . al expresado 
fin, y que al propio efecto la circule á las Justicias 
de los Pueblos de su partido- dándome aviso de su 
recibo.

Dios guarde á Y . muchos años. M adrid 30 de 
Junio de 1 8 2 9 .= D . V alentín  de P in illa .= S r. Cor
regidor de G ranada.

A U T O . Guárdese y  cúm plase la anteceden
te R ea l orden de S. M . y  Señores del R ea l y  
Supremo Consejo ele Castilla reim prím ase y  
circúlese por vereda en la fo rm a  práctica á los 
pueblos de este Corregimiento, hágase notoria a l 
E xcm o . A yu n ta m ien to  y  acúsese el recibo. Lo 
m andó el Sr. Marcfiies de A lta m ira , Corregidor 
Político de esta C iudad de G ranada cjue lo f i r 
m a á ve in te  de Julio de m il ochocientos ve in te  
y  nueve. =  P . E l  M a  
M ariano de Z a ya s .  —  

cjue cirtifico.

reptes de A ltam ira .  =  D . 
E s copia de su original de

D . M ariano de Z a ya s


